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IMPUESTO DE DER_.ECHOS REALES 
-, 

Base en las compras con pacto de·retro 

Un trabajo publicado q1 REVISTA CRÍTICA DE: DEl~ ECHO- lt'liiOBI­
LI:\RLO del mes 'de septiembre pasado, 1:>ágina 621 ·y siguientes, me 
ha movido a exponer mi opinión· sobre las compras con pacto (\e 
retro, a efectos del impuesto de Derechos reales. Porque, en ver­
dad, estimaba que una medida (\e previsión por parte (\el legislador 
había -<>ido la causa de que el anteri9r-Derecho sobr:e_ e:l particulélr 
hubiese sido 'mocltfi~ado por el Regbmento de 26 de marzo de 1927, 

0. del ilustre Cahio Sutelo, al establecer- en el-artículo 10 la facultad­
ele la_ Administración a comprobar en las compras con pac-to de re.tro: 

Pero dicho trabajo; en tan ·prestigiosa REVISTA, me h.izo pe'nsar 
en el m~tivo por ~1 cual el anterior 0De~echo, contenido en el ar­
tkulo 9· o del ::interior 1Reglamen to de 20 de abó 1 de 191 r, que no 
qbhgaba a comprobar en las compfetS con vacto de retro, fuese 
sustituíclo por el artícu>l.o--¡o (Jet Reglanfen·to Je 1927, manteni{lo 
en el Reglamento de.1932 y·en el de~1941, y con arreglo al cual 
se faculta a la f\,clministración para 'comprobar ei1 las compra!'> con 
pucto de retrocesión. - -

Y i:d medi.t-ar sobre dicho motivo, me conn~nzo ele que, en 
efecto, el porqué de la moclificación del' Reglamento {\e 1927, c¡ile 
faculta a oomprobar en las compra<> con paz:lo -de retro, se en-cuentra 
en una medida de previsión ·por parte del legislador, en una medi­
da .de previsión anúloga a la de-l ·íxírrafo 3) del, artículo 9-0 del Re-

" glamento, que ~e reficre:--a mi modo d,:; Yer-a los reconocimientos 
de -propte<bd, en que el ·que lo hace declara haber obrado en con-
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. cepto de mandatario;· y _en "cuyo cas~ la doctrina general de que 
el imp~esto grava .]a transmisión y no ,el documento ofrece __ una 
excepción, u sea la de dicho .párrafo 3), con_arreglo al cual el irn-

. puesto gfava el, documento. _ ,. 
· U na medida de previsión, ·pues, a 1_111 modo de ver, es la causa 

, de qu~ en las compras ~on pacto de retro tenga lá Admini"stra~ión. 
la facultad de _compr9bar. 

Y esa medida de prev.isión la encuentro múy fundada. 
La doctrina, ··pues, de que en las compras con pacto qe retro no 

debe. comprobarse~ voh:iendo a la legislación anterior al -Regla­
me'nto de 1927, la consi.dew . .poco fisc.al, es decir., poco ·Í)re.visor"a, 

·por-que, de rest;ablecerse.ladbctrina anterior <;!'Reglamento de 19;7, 
con el pretexto de una compra con pacto de retro se podría ''erifi­
car tfna (n·erdadera ventan, .pero venta ({pura,, y sin condiciones ni 
limitaciones; pues la ~(inteligencia de las partes», la Hsa-biduría 

·de lo~ oontfatanteSll, encaminada a sutilizar la Ley fisád, óriginaría 
q~e, con el pretexto d_e una ((verda coñ-,pacto ele retron, se qevasen 
a cabo V<c!rdac!Pras utransmisionesn. YCr·dadcras ventas, __ se llevélsen 
d cab¿ 'verdaderos ((actos de reconocimiénro de propiedad», simula­
~los c'on ventas con pacto de retpe{ Y pa¡; evitar ·tales simulacio.,.-

- nes, de' ahí la previ~ióti del legislador d~ i927, facultando _a la Ad­
nünistración para comprobar en las compr:-~s con-pacto de retro. 

* * * 
' - 1 -

!El impu~sto debe exigirse ron arregle· a la Hrd.adera naturaleza 
jurídica Jel ac~o, de. conformidad c~:m a-qu~l traix1jo. que figu~a en 
tan prestigiosa ·REnSTA. j Ah!, pero si la ((verdadera)) naturaleza 
del acto no es una venta con :pacto de retro, sino ((un reconocimiento 
de propiedadl>, es decir, <<Una enajenaciÓn» sin limitaciones 11-i con­
dic!ones, ¡ah ! , en-tonces la prévi:3ión del legishdor de 1 ~127 se .pre­
~senta llena d'e ((sabiduría)), para contrarrestar <da sabiduría contra-
n aH <le los~contratan tes. 

Y ese es el ~1otivo que há movido al legislador de 1§2'7 para f~­
cultar a la Administración para comprobar .en las- ventas con pacto 
<le retracto. 

' 

""'. 
:- y--- el hecho de que, al consumarse la venta, se satisfag·a,
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caso, el impuesto por la diferencia entre la oase anterior y el total ' 
comprobado; es clecir, se satisfaga el impuesto por la diferencia, si 
la hubiera, ent~e la base anterior y el valor tota•l de los bienes, está, 
a mi niodo de ver, perfectamente. justificado. Porque pudierá suceder 
que no hubiera diferenc.ia_. Tal ocurrirá cu~ndo el valor declarádo 
es mayor que el comprobado, .pues sabido es que algunas veces 
C( dec.Jarado es mayor, )' Q}:Urr.jr{t también cuando, a( expirar eJ 
plazo del retracto, y .por revisiones catastrales, resulte menor el 
val0r oficial.<> 

¡Ah!, pero la ·norma general es ·que el cleclara~lo no es e! precio 
verdadero. Por esencia, el valor decl_amdo no es el verdadero·. Y 
aun en aquellos casos en ·que parece que debiera ·serlo, tampoco· es 
fiscalmen_te el verdadero. Por ejem:plo: en los préstamos hipoteca­
rios, el valor oficial no es el im,porte ele! .préstamo, sino el" principal, 
intereses y costas, y desde ltÍego el :principal e intereses; y en los 
censos, elo valor ·no es el capital que se declare, sino generalmente 
más que el capital declarado, ·por ser 1a base lo que resu·lte de lu 
comprobación, que generalmente es más que el dedarado. 

Y ~i, por esencia, el \·wlor declaraclu no es el \;erdadcro ; \ po• 
añadidura, con el pretexto de, una vent.l con p¡tcto de retro, puede 
simularse una verdadera venta; de ahí quB no 'J).Ueda pehsarsc:, 
a mi modo de ver, en la aplicación del artícu·lo 6.0 de la Ley del 
impuesto, o sea en_ el párrafo 6) del artículo 57 del Reglamento 
dé! mismo, referente a ·la adquisición de bienes suspendida por la 
concurrencia de condición, término, etc., ·ciue se entiende verifica(la 
el día en que la limitación desaparezca; por ejemplo: reserva·tarios, 
artícu·lo 811 del Código civ·il; instituciones con condición suspen­
siva, artículo 759 del í~lem, cte. Pero esa doctrina, ¿se adapta a las 
ventas con pacto de retro? 

* ·lí· * ,_ 

Una .mec<l.ida de previsíón; pues, ha sido el motivo de la ref9rma 
del artículo io clel Reglamento del impuesto; de igual manera que 
otra medida de ·previsión ·ha si(IO el contenido del 'referido párra­
fo ·3) del artí.culo 9.o'.clel Reglamento, referente ítl I:econocimiento de 
propiedad cuando el ·que lo' hace declara hal~er obrado en concepto 
de n~andatarió, en cuyo respecto se estima que hay transmisión, 
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desde ol punto de vista fiscal, de conformidad c0n el párrafo 2) 

<... del artículo 1-.259 {!el Cqdigo civil, que declara nulo el ~ontrato 
celebrado, a nombre de otro, por qtlien no ténga su ~.utor-ización 

(¡ 

legal o su representaéión legal. . _ 
- :y esa 111edi,Pa de pre,·isión, y a fin de evit~ir simulaciones, ha 

sid~ el motivo de facultaf' a la .:\cJministración nara 'C0111lp(obar en 
-las Yentas con pacto de retro. Un ejemglo pi-ocurará aclarar nues­
tra opinión: 

1Ulna escritura otorgada-,•por don G. y do1'ia J., de una parte, y 
de otra, .. don C. - · 

Primer ~a ... o.--,Don C. vande _!6 fincas-{quc valen 40.000 duros), 
por precio -de 2 .ooo pesews, a ·don G :, con ·pacto de retr-o por un .. 

-año. Don C., vendedor, "persona de m u'), buena posición econó¡ni­
ca; don q., comprado~~ )1~rmano del vendedor.) ¿Se explica qBe 
por 2 .ooo 'Pesetas venda con pacto de retro don C.-de bue_na posi­
ción etonóm-ica--;--a don G., su he_rmano, bienes que valen 40.ood du-
ros"? {.Se ·puede creer se111ejante cosa?? 

1 
. 

. ¿\Se 1Juede creer que una persona ·que no' tiene necesidad de 
• d 

Yender, Yenda bienes con -pacto de retro por un afio, en número 
dc-I6 fincas>quc valen 40.000 duros, a su l~ermano.._ por precio. _:ele 
2.ooo pesetas?¿ Es posible creer semejante cosa?'¿_ No hay motivos 

-para •pensar c¡ue tal ~enta es simulad~? He aquí un cas'a de apliG¡-
ción del a!'tículo 10 del Reglamento {]el impuesto. ¿-j~stá claro? 

Segundo ciíso:~Pero suponga;110s que en esa _escritura el com- _ 
praclor, don G., _v la otra compareciente-su hermana-----:-, la dona J.,o_ 
reconocen que dichas r6 fincas son del don C.-n:ndedor-. Y que 
a0o seguido----;o sea después {le ese reconocimiento-el doi1 C. haceo 
esa venta uespecialíslma)) ·de que acapo de hacer mérito-o sep· que 
vende con pacto de retro por un ar'io, y precio de 2 .ooo pesetas, 
16 .finGfs. que valc,n 40.000 duros, a su otro herm:inó, y siendo tod-os 
personas de mu_\' buena posición económica-. ¿_Qué diríamos de 
tal vema ucon ·pacto- de retro¡¡? ¿Que para tal cáso no procede la 
apticación del artículo. IO del Reglamento, que faculta_ para com­
probar, .. ?.¿ No está, en "tal ca'so, justificada aquella previsión del 
l~.g·isladorde-!_92i?: _ -

Tercer ca{o.-Y si,. por aí'íaclidura, al relacionarse el título de 
adquisición dé dichos r6 in-muebles, _se hace ~onst¡¡r, con bastante 
perífrasis, que .las 16 fincas pertenecen al vendedor, don C., por 
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herencia de sus padres y haber·satisfecho a sus otros dos hermanos 
--Jos otros dos comparecientes-la difer,cncia en metálico, · ¿ qut j 

diríamos? 
¿No hay motivos, pues, para pensar en la simulación de tal 

venta con •.pacto de -.retro, o ele tales ven'las en sus diversos casos, 
y que en verdad se trata de una verdade?a venta, de un reconoci­
miento de propiedad, con aplicación del artículo 10 del Reglamento 
del impuesto? · · 

'¿Está justificada, pues, la previsión del ·legislador {]e 1927 '? 
C1wrlo caso.-Y por si fuera poco tO{IO esto, re!>ultase 'aún que 

la escritura dt: v~nta se otorga en un p<!,rtido ju~li<.:ial-<de {]O~·dc no 
son vecinos nin·guno de los ·tres_:_, y al don G. lo representa un 
tercero si.n pcx:ler, pero diciéndose que ob;a en ~'irtud .de n~.:111dato 

· verba·I. y -tles'put:!s, al cabo de varios mc~es, ele cuatro o,- cinco,, se 
· ratifica por el don G ., 1por escritura oto~gada ya en otro partido, ,o 
·sea en el de la-yecindad <le don G. y de la dóí'ia J., la escrilurf! an-, 
1erior, ¿qué diríamos si ante taJ «cason no existiese un precepto que 
raJultase para comprobar'? ¿!Está justific~<la, ·pues, la previsión del 
legislador, t_an~o la del'citado artículo 10, como la del párrafo 3) del 
mtículb 9.0 referido, y con la i_nterpretación •que queda expuesta? 

J. ÜTERO. 
Heg-istrnllor ¡le la Propl<)llarl. 
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